
FORMULARIO PARA

LLAMADOS A CONCURSO DE A.S.S.E.

Llamado No. Función/Especialidad 

1. DATOS DEL POSTULANTE

Apellidos Nombres

C.I. Credencial Cívica

Domicilio Departamento

Celular Correo Electrónico

2. FORMACIÓN EXCLUYENTE

Completar según correspoda:

2.1. MÉDICOS 

Titulo expedido por UDELAR o equivalente de universidades privadas reconocidas por el MEC y registrado en el MSP

Fecha de registro en MSP  Fecha vigencia Colegio Médico  



2.2. PROFESIONALES ASISTENCIALES

Titulo expedido por UDELAR o equivalente de universidades privadas reconocidas por el MEC y registrado en el MSP

Fecha de registro en MSP  

2.3. PROFESIONALES NO ASISTENCIALES

Titulo expedido por UDELAR o equivalente de universidades privadas reconocidas por el MEC

2.4. NO PROFESIONALES

Titulo habilitante/Certificado

3. EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA CON EL PUESTO QUE SE CONCURSA

Mes/Año

Institución Actividad desarrollada

Se adjunta
constancia

laboral
(Si/No)

Puntaje
(Sólo para

uso del
Tribunal)

Inicio Fin

PUNTAJE



4. FORMACIÓN/CAPACITACIÓN QUE CONSTITUYAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE AL MEJOR DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN**

Certificado Institución
Duración de la Actividad

(horas/días/meses/años)

Especificar

Requirio
aprobación

(Si/No)

Puntaje
(Sólo para

uso del
Tribunal)

PUNTAJE

** Sólo se valoran los cursos de más de 12 horas y donde se especifique la carga horaria

IMPORTANTE:

1. La información suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la Ley (Art. 239 del Código Penal). “El que, por motivos del otorgamiento o

formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será

castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.

2. Se recuerda  que el  correo  electrónico desde el  cual  el  postulante  remita  la  documentación  se tendrá  como domicilio  constituido a  todos  los  efectos  relacionados  a  este

procedimiento. Las notificaciones y/o comunicaciones se tendrán por efectuadas a partir del día hábil siguiente al acuse de recibo por parte del postulante o a partir del tercer día

hábil a contar del siguiente día de remitido el correo electrónico.

3. Inhabilitaciones. Art. 4 de la Ley 18.172 de fecha 07/09/2007: “Las personas que hayan sido destituidas como consecuencia de la comisión de falta administrativa grave mediante

decisión firme, o incumplimiento de sus obligaciones, sea en condición de funcionario público, o bajo cualquier otra modalidad de vinculación, previo sumario administrativo cuando

correspondiere, o que hayan sido inhabilitadas como consecuencia de una sentencia penal ejecutoriada, no podrán ser objeto de una nueva designación o contratación pública.

Se excepciona del inciso anterior a aquellas personas que hayan sido destituidas por razones políticas, sindicales o mera arbitrariedad en el período comprendido entre el 27 de junio

de 1973 y el 28 de febrero de 1985.”

4. En caso de ser convocado para la contratación, el inscripto deberá exhibir los originales de toda la documentación enviada en PDF. 
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